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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid*

—
[Trimestre, 45 pesetas: semestre, qo,

y un año, 180.
Fuera de Madrid,,_ —. Trimestre, 50 pesetas ;

—
«"tttre, ico, y un año, aoo.

Anuncios, linea o fracción, seis peseta».
Las Unea* w miden por el total del espacio que ocupe el anuadg.

Administración y Talleres:
falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pésala»

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Instalaciones Eléctricas. —
C. 270

línea eléctrica a 46 KV. de la U. E. M.,
línea eléctrica de alumbrado de «Co-

2I3-652 y 213.644 de registro, corres-
pondientes a los depósitos constituidos
por el Banco de Vizcaya, a la dispo-
sición del señor Ingeniero Jefe de Obras
Públicas de Lérida, por 11.000 y 19.000
pesetas, respectivamente, e n Deuda
Amortizable 4 por 100, para garantía
de «Bilbaína de Firmes Especiales» (So-
ciedad Anónima), para las obras de
primer riego superficial con cut-bak, en-
tre los kilómetros 21,000 al 25,000 dg la
carretera local de Solsona a Basella,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-

1 ilas para que no se entreguen los referi-
dos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el Boletín Ofical de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 6 de junio de 1Q57.
—

El Di-
rector general, P. D., José Rojo García.

(A.—8.050)
4-mo»i> \u25a0-

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededoresAlineación núm. 6-^Tiene una longi-
tud de 74 metros, formando con la an-
terior un ánpulo de 168 o, no efectuándo-
se ningún cruzamiento.

pisa»

Don Roberto de Guezala, en represen-
tación de Hidroeléctrica Ibérica «Iber-
duero, S. A.», con domicilio en Madrid,
calle de Arlaban,- 5, solicita concesión
para instalar línea eléctrica aérea a
15 KV. a «El Águila» y otras factorías
en Villaverde Alto.

ANUNCIO

Alineación núm. 7.
—

Tiene una longi-
tud de 93 metros, fo-rmando con la ante-
rior un ángulo de 184o 48', no efectuán-
dose ningún cruzamiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 22 del pasado mes
de mayo, se somete a información pú-
blica por término de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, el Proyecto de Ex-
propiaciones del Sector Zona Verde de
la avenida del General Mola, limitando:
al Norte, por terrenos propiedad del Co-
legio de Huérfanos de Ja Guardia Civil;
Sur, por calle en proyecto; Este, Asilo
de Santa Marta y calle Portón de Mar-
cenado, y Oeste, línea imaginaria de 60
metros del bordillo derecho de la aveni-
da del General Mola.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica so-
l>re los terrenos de propiedad particular
que atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
«e Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, 4, y en la Te-
nencia de Alcaldía de Arganzuéla-Villa-
"-erde, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de la fecha de publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, quedando expuesto al público
durante el expresado plazo, en la Jpfa-
wa de Obras Públicas de Madrid, un*'e

;uPlar *^e' Proyecto presentado.
Madrid, 4 de junio de 1957.

—El In-
geniero Jefe, José Barcala.

Alineación núm. 8.
—

Tiene una longi-
tud de 135 metros, formando con la an-
terior un ángulo de 156o 0,8', no efec-
tuándose ningún cruzamiento; al final
de esta alineación se entra a la torre
propiedad r'c «Copisc.».

Alineación núm. ic¡..
—

Esta alineación
parte entre los vértices núms. 4 y 5, a
247 metros del vértice 4, formando án-
gulo recto, y paralelo a los terrenos pro-
piedad de «Campsa», y con una longitud
de 230 metros entre el transformador de
la fábrica de cervezas «El Águila», no
efectuándose ningún cruzamiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
durante las horas de oficina, por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisa-
ría General (calle de Alcalá,. 42, planta
quinta), como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho dentro del mismo plazo, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus Alrededo-
res.

Relación de propietarios presentada

TERMINO MUNICIPALDE MADRID
(DISTRITO DE ARGANZUELA-VI-

LLAVERDE)
Propietario.

—
Residencia Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

«Marconi Española S. A.»
—

Alcalá,
Madrid

Ferrocarril Madrid-Alicante (kilóme-
tro 10,580) y ramal a la fábrica «El
Águila».

Manuel Alvat-e^Moreno^^Uj^M-jidra-
zo^TO^MadridB

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 22 del pasado mes
de mayo, se somete a información públi-
ca por término de treinta días natura-
les, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, el Proyecto de Expro-
piaciones para la Urbanización de la
Manzana 3.a,del Polígono B, del Sector
de la avenida del Generalísimo. La Man-
zana que motiva el presente Proyecto
está situada entre las calles General Pe-
rón, Teruel, Dulcinea y Prolongación de
Ponzano, con las que linda por el Norte,
Sur, Oeste y Este, respectivamente.

Madrid, 5 de junio de 1957.
—El Se-

cretario general, Francisco Callejón Gon-
NOTA-EXTRACTO

La línea tiene una longitud total de
.7 metros, estando constituida por las

luientes alineaciones:
t

alineación núm. i.
—

Tiene una longi-™ de 444 metros, partiendo de la lí-* a a 15 KV. propiedad de «Iberdue-
\u25a0

'
,
**• A.*, de circunvalación de Villa-

\u25a0TMa (heredero).
—

P.° de
Calieres, i.Villaverde.

Francisco del Pino (heredero^^^^H
co Flechas, 6. Villaverde.

Fábrica de Cervezas «E1M
General Lacy, 33. Madrid.

Vicente Vendura.
—

Cinco Flecha^J
Villaverde

—_^^^i^i^M

zález
(G. C—2.814) (O.—33.286)-Cin-

Águila».
—

¡

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

«María Paz, S.

27. Madrid. I
Carretera Madrid

- Cádiz*

•
rQe, entre los postes 24 y 25 de dicha

fc-°fc¡¿ flSue paralelamente el poblado de
abrica de «Marconi», cruzándose una« eléctrica de baja de «Marconi».

tud ri
aC'Ón nÚm* 2'~~Ti?ne una long'"

de 113 metros, formando con la an-
j.

IOr un ángulo de 21-;0 62', cruzándose"e_a., te'efónica de la «Renfe», el ferro-, rr
g Madrid-Alicante en su kilómetro

°.5«o y-Unea telegráfica.
tud i"6'10!0

"
núm -

3-
—

Tiene una 'o"!?'1". e 280 metros, formando con la an-
luZnT ÍngUl° óe I76

°
34'. no efec", ose ningún cruzamiento.

tud d tClÓn núm - 4-—^Tiene una longi-
'erin

C "
8 metros. formándose con la an-

Mndol" á-n?
"10 de I?6

°
34'- "o efec-

joc ningún cruzamiento,

tud J¡neación núm. 5.—Tiene una longi-
t¡er C 74° metros, formando con la an-
l¡nea r Up- ápgulo de 94o 0,8', cruzándose

e
r

fÓ"iCa N
*

acional. carretera de
Cádiz en «™ *H*Ímetro 11,211,

(kilómetro

II,2Il). T, ,, .
Juan Valverde Palomo.— Plaza del Án-

gel. Getafe. *.*.,„ ,
Señor Conde de San Rafael (herede-

ros). Administrador, señor Becerril.—

Evaristo San Miguel, 4- Madrid
José Cervera.— San José. Getafe.
Isabel Fernández Aceva.—Párvulas,

VillaverdeB

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 22 del pasado
rnes de mayo, se somete a información
pública por término de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, el Proyecto de Ex-
propiaciones de la Manzana 8, del Polí-
gono B, del Sector de la avenida del
Generalísimo. La Manzana que motiva
el presente Proyecto tiene forma rectan-
gular, y está limitada: al Norte, por la
calle de Hernani; al Sua, por la calle
de Raimundo Fernández Villaverde; al
Este, en el eje del nuevo trazado de la
calle de Orense, y al Oeste, con eje de
la calle Prolongación de Ponzano.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
durante las horas de oficina, por las ma-
ñas de los días hábiles del plazo seña-
lado, en los locales de esta Comisaría
General (calle de Alcalá, 42, planta quin-
ta), como asimismo formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su de-
recho dentro del mismo plazo, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor Co-
misario General para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus Alrededores.

(G. C—2.785) (0.-33-269)

Dirección General del Tesoro,

Deuda Pública y Clases Pasivas
Lo que se hace público para general

conocimiento.Caja Cenera! tle Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos

talonarios expedidos por esta Caja.getier-

ral en 16 de mayo de 1956, con los
, „ -r.i v ¿oa 4Q4 de entrada y

números 409.304 v 4°9-4y4 1

Madrid, 5 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
duraci'* las horas de oficina, por las ma-(G. C—2.813) (O.— 33.285)
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íiaiías de los días hábiles del plazo se- i lería, con destino al Almacén de esta
ñalado, en los locales de esta Comisaría IC. N. S.
(calle de Alcalá, 42, planta quinta) ,como

'
Los pliegos de condiciones, modelos

aaimismo formular cuantas reclamacio- -. de proposición y demás datos se encuen-

do Feijóo Montes, en nombre del Banco
Central, S. A., contra don José Blanquer
Brotóns, domiciliado en la calle del Pez,
número dieciséis, sobre pago de canti-
dad, se anuncia por primera vez y por
quiebra de la subasta anterior la venta
en pública licitación, por término de ocho
días, de los siguientes bienes muebles,
embargados al deudor, y que se encuen-
tran depositados en su poder:

Una mesa de madera, propia para má-
quina de escribir, con dos cajones en la
parte superior; dos sillas de madera co-
rriente, con asiento y respaldo de made-
>ra; seis sillas de comedor, de madera;
cuatro sillas con asiento tapizado en tela
rameada; un armario dg tres cuerpos con
luna central biselada; dos mesillas de no-
che haciendo juego, de una puerta; dos
descalzadoras tipo sillón, tamaño peque-
ño; un tocador con luna central, puerta
lado derecho y al izquierdo tres entre-
paños; una lámpara de cinco luces, de
cristal.

presado tipo, pudiendo hacerladad de ceder el remate al>l a «-¡-
Que -respecto de líiSJíT»-paso, el rematante se obliea ,«T tras"

cer en el local sin traspasfrlo duram? 6?plazo mínimo de un año y destinan V1
rante este tiempo, por ¿™^ d"-
gocio de la misma clase que ell „ e~
viene ejerciendo por el arrendatario t fello sin perjuicio de los derechos de tal*teo y retracto establecidos en huT"Arrendamientos Urbanos; y

Cy *
Que los autos se hallarán de manlfl*to en Secretaría para su examen^licitador que le interese. el

nes estimen pertinentes a su derecho den-
tro del mismo plazo, dirigiéndolas por
escrito al ilustrísimo señor Comisario

tran a disposición de los concursantes
en Oficialía Mayor de esta C. N. S.,
avenida de José Antonio, núm. 69, cuar-

General para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus Alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

to piso, donde deberán presentarse las
proposiciones, todos los días laborables,
de las diez a las trece horas, durante
los quince días naturales, contados a par-

Madrid, 5 de junio de 1957.
—El Se-

cretario general, Francisco Callejón Gon-
zálezB
(el

tir del de la public ireséñte
anuncio en el Boletín Oficiax. de la
provincia, teniendo lugar la apertura de
pliegos ante la J. E. A. P. el día si-
guiente hábil a la expiración de este pla-
zo, a las diez de la mañana, en el Sa-
lón de Actos de la C. N. &.

Madrid, 4 .de junio de 1957,
—

El Pre-
sidente de la J. E. A. P., Félix J|. de
Vicente Angós.

(G. C—2.810) (O.—33.280)

C.—2.815) (O.-33.287)
Y para su publicación en el BoletivOficiai. de esta provincia se expide elpresente en Madrid, a diez de junio dimil novecientos cincuenta y siete —

mSecretario, Manuel Cornelias. —-
El T,,

de primera instancia, Emilio Aguado

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

"
(A.-8.045)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la se-
sión celebrada el día 22 del pasado mes
de mayo, se somete a información pú-
blica por término de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, el Proyecto de Ex-
propiaciones de la Manzana núm. 9, del
Polígono B, del Sector de la avenida del
Generalísimo. La Manzana que motiva el
presente Proyecto está situada al Sur
del sector indicado en e! epígrafe, tiene
forma rectangular y está comprendida
entre las prolongaciones de las calles de
Hernani, Modesto Lafuente y Alonso
Cano, y la avenida de Raimundo Fer-
nández Villaverde, con las que linda por
el Norte, Este, Oeste y Sur, 'respecti-
vamente.

Dirección General de Correos y Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día diecinueve de julio pró-
ximo, a las once y media de la mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

JUZGADO NUMERO 18

Telecomunicación EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado deprimera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada ea
el día de hoy, /en autos ejecutivos pro-
movidos por don Ramón Sorribes Angla-da, contra «Inaga, S. L.», en reclama-,
ción de cantidad, se anuncia la venta en¡
pública subasta, por primera vez y tipa
de tasación,- de cien colmenas en plena
producción, instaladas en la finca «Veda-
do de las Higueras», término municipal
de Galapagar, embargadas como de la
propiedad de la entidad demandada y que
han sido tasadas pericialmente en la can-
tidad de sesenta milpesetas.

ANUNCIO
Se convoca concurso entre propietarios

de fincas urbanas en Madrid -para dotar
al Centro telegráfico de locales, adapta-
dos o sin adaptar, con vivienda o sin
ella, para el Jefe de los mismos, y una
superficie mínima de 900 metros cuadra-
dos, destinada a Almacén, por tiempo
mínimo de cinco años, prorrogables por
la tácita indefinidamente y sin limitación
de alquiler.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de tres mil setecientas treinta y
cinco pesetas, en que los descritos bie-
nes han sido tasados.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los veinte días siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficlu. de la provincia, en las horas de
oficinas, en las de Telégrafos de Ma-
drid, pudiendo enterarse en ellas, quien
lo desee, de las Bases del concurso.

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras pao-tes de esa cantidad.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comi-
saría General (calle de Alcalá, 42, plan-
ta quinta), como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho dentro del mismo pla-
zo, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus Al-
rededores.

Tercera Para cuyo iremate, que tendrá lugar ea
la Sala audiencia de dicho Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día cinco de
julio próximo, a las once de su maña-
na; y se previene: \u25a0

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
en efectivo de dicho tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El importe de este anuncio será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 8 de junio de 1957.
—

El De-
legado Jefe Regional (Firmado).

(G. C—2.808) (O.—33.282) Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras-
partes de dicho tipo.

Cuarta

Podrá hacerse el -remate a calidad de
ceder a un tercero.AVISO Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en ef
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento d^l precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Lo que se hace público paira general
conocimiento. El señor Cónsul de España en San

Pablo (Brasil), hace saber que el Juez
tíe Derecho de la ciudad de San José do
Río Preto, en este Estado, le comunica
que el 3 de septiembre de 1952 falleció
en dicha ciudad doña Carmen Rodríguez
Fernández, natural de San Martín (Es-
paña), sin que se haya podido averiguar
la provincia, donde nació el día 5 de ju-
nio de 1882. Era hija de José Rodríguez
Cancelas y de doña María Fernández,
siendo su esfado civil el de soltera y de-
dicada a sus labores.

Y para su publicación en e! Boletín-
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles por lo menos
al señalado para la celebración de la su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a ocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario, Licencia-
do José Torres.

—
-El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).

Madrid, 5 le junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

(G. C—2.816) (O.—33.288)
Y para su inserción en el Boletín* üfi-

cial de esta provincia, con ocho días de
antelación por lo menos al señalado para
dicha subasta, "

se expide el presente en
Madrid, a ocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—El Secretario,
P. S., P. Almárcegui (rubricado).

—
E

Juez de primera instancia, Pedro Mart*|
de Hijas (rubricado ]H

Junta de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Primera Región

,—8.049)

Militar JUZGADO NUMERO 14

EDICTOExpediente A. 32/57
Dicha señora llegó al Brasil con carác-

ter permanente en el año 1913, en el na-
vio «Capitán Trafalgar», desembarcando
en el puerto de Río de Janeiro.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia húmero
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos a nombre de
don Miguel Ardid Gimeno, contra don
Francisco Company Vidal, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de veinte días y preció de ciento se-
tenta mil cuarenta y cinco pesetas y de
ciento cincuenta mil pesetas, en que res-
pectivamente han sido tasados, la ma-
quinaria, mobiliario y enseres embarga-
dos al deudor, así como los derechos de
traspaso que a éste puedan correspon-
derle en el local de negocio que lleva en
arrendamiento en la casa número noven-
ta y seis de la calle de Don Ramón de
la Cruz, de esta misma capital.

A las diez treinta horas del próximo
día 25 de los corrientes se reunirá esta
Junta en el salón de actos de la misma,
avenida de la Ciudad de Barcelona; nú-
Jrr.ero 36, para proceder a la adquisición,
por subasta urgente, /del material diver-
so con destino al Almacén Regional de
Intendencia de esta Plaza y Depósitos
de Alcalá de Henares y Aranjuez (Plan
de Labores de 1957), cuyo material a
adquirir fué anunciado en este Boletín
Oficial núm. 107, de fecha 6 del, pasado
mes de mayo, pudiéndose, igualmente,
examinar en el Tablón de anuncios de
esta Junta, juntamente con los Pliegos
de Condiciones Técnicos y Legales, sien-
do con cargo a los adjudicatarios el im-
porte de! presente anuncio.

(A.—8.046»

Según parece dejó bienes valorados en
unos 79.600 cruzeiros, constituidos por
un terreno y tres edificios en el construí-
dos, que se halla localizado en Villa Au-
rora, antigua hacienda «Canela-*, subur-
bio de la mencionada ciudad, existiendo
acreedores y no habiendo dejado testa-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NJMERO 8

Don José Franco Molina, Jíuez municipal

titular del número ocho, de los de esta

capital.

EDICTO

mentó
En el lugar de su residencia ro tiene

parientes, desconociéndose también su
últimt) domicilio en España.

Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición seguido en este J uz-

gado bajo el número veinticinco, del co-

rriente año, a instancia de don Toma*
Aguilera Hernández, representado por el

Procurador don Alfonso Rojo Santiago,

contra doña María Isabel Sanz Mate,

doña Carmen Sanz Mate, asistida de s

esposo don Teodoro Solano, también ae

mandado; doña Eugenia Sanz M» <

asistida de su esposo", contra don w*

mente Atienza García y contra los >b

norados herederos de doña Vicenta bw

Miguel, representados por el Procur . s
don Miguel del Saz Alonso; t°dos

demandados, a excepción de haea

que no se han personado s°bre,r,eS
°

scr"ción de contrato de inquilinato aei p-^
cuarto derecha, antes tercero derec

la casa número cuatro de la cau _ ¡tai.
Espada, número cuatro, de esta \u25a0£*
se halla la sentencia cuyo encabezan*
to y parte dispositiva son como s.gu

Lo que se hace público a los efectos
oportunos.

(G. C—2.807)

Madrid, 8 de junio de 1957.
—

El Co-
ronel Secretario, Federico Gutiérrez La-
guía.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticuatro
de agosto próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose :

PROVIDENCIAS JUDICIALES(O—33.28!)
JUZGAOOS DE PRIMERA

INSTANCIA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE

SINDICATOS DE ¿YUDRID JUZGADO NUMERO 8

Concurso restringido
EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no -serán
admitidos.

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.ANUNCIO

La Delegación Provincial de Sindica-
tos saca a concurso restringido la ad-
quisición de material de oficina y pape-

Por el presente y en vürtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante este
Juzgado insta el Procurador don Bernar-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
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Sentencia Pa-ra que tenga \ugar eI act0 d j

S™ lfñalad ° d dia d*2 de julio
1* ££ '

a
S nUeVe treinta horas en

Xt ",audisnc -a de dicho señor Juez,sita en la calle de los' Hermanos Alva^rez Quintero, número tres.

da pericialmente en la cantidad de diez
mil pesetas.

sin Permiso, calle de la Paz, nú-
mero 11, contra Manuela Gómez-
López, de veintinueve años, solte-
ra, sirviente, cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en Francisco Silvela, 88,
y actualmente ambas se encuentran en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia con fecha 22 del actual, cuya parte
dispositiva dice:

En Madrid, a siete de junio de mil

v-ecientos cincuenta y siete.
—

El señor

A>n José Franco Molina, Juez municipal
\u25a0

tu]ar del número ocho, ha visto los pre-

stes autos de proceso de cognición se-

Lidos a instancia de don Tomás Agui-
LHernández, mayor de edad, casado,

/•'buiaate y domiciliado en Caracas, Re-

oiiblica de Venezuela, representado por el
pr0Curador don Alfonso Rojo Santiago
y defendido po>r el.Letrado don José Miu-

\ Fuentes, contra doña María Isabel

Sanz Mate, mayor de edad, soltera, te-
wrafista; contra doña Carmen Sanz

Mate mayor de edad, sus labores, ca-
sada,' asistida de su esposo don Doroteo

Solano Fraile, mayor de edad, casado,
mueblista, y domiciliados en carretera de
Aragón, número ochenta y uno; contira

doña Eugenia Sanz Mate, mayor de
edad casada, empleada y asistida de su
esposo don Nicolás Lahoz Boltaña, ma-
yor de edad, casado, y contra don Cle-
mente Atienza García, mayor de edad,
casado, vendedor ambulante y domicilia-
do en Espada, número cuatro, cuarto de-
recha, y contra los ignorados herederos
de doña Vicenta Mate Miguel, sobre re-
solución de contrato del piso cuarto de-
recha, antes tercero derecha, de la casa
número cuatro de la calle de la Espada,
de esta capital, y costas ; y

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a dieci-
ocho de mayo .de mil novecientos cincuen-
ta y siete.

—P. S. M., el Secretario (Fir-
mado).—El Juez municipal, Juan Agulló.

La certificación del Registro de laPropiedad del distrito del Mediodía, quesup.e a los títulos de propiedad, se en-cuentra de manifiesto en la Secretaríade este Juzgado, unida a los autos.

(A.—8.048)
Fallo: Que debo condenar y condena

a la denuniada en estas actuaciones, Ma-
nuela Gómez López, como autora res-
ponsable de 'a falta origen de las mis-
mas, a la pena de diez días de arresto
menor, a que indemnice a la perjudica-
da en la cantidad de 300 pesetas y al
pago de costas del procedimiento.— Así
por esta sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronun-

ciando y firmo.
—

Leonardo Fernán-
í rubricado).

Se hace saber a los licitadores que de-
berán aceptar como bastante la titula-
ción y qus ias cargas, gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de les mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del -re-
mate.

Not¡filiaciones de sentencia

Don Fernando Agulló Soler, Juez sus-
JUZGADO NUMERO 2

tituto en funciones del Juzgado mu-
nicipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 33, de 1957,
por hurto, contra Victoriano Herranz
Martín, Julio Aguado Pérez y Alfonso
Escobar Madero, aparecen particulares
del tenor literal siguiente:

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello es im-
prescindible depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
la suma de sesenta y tres mil pesetas,
a que ha quedado reducida el importe
de la tasación por la rebaja del veinti-
cinco por ciento, y que no se .admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de las referidas sesenta y tres mil
pesetas.

V para que conste y su publicación en
el Boletín- Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma a las
par.os. que se encuentran en ignorado
paradero, libro el presente en Canillas
(Madrid), a 22 de mayo de 1957.

(G. C— 2.697) (B.—2.911)

Sentencia.
—En Madrid, a 22 de mayo

de 1957.
—

Don Fernando Agulló Soler,
Juez municipal sustituto en funciones del
número 2; presentes los autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre partes:
de una, y como denunciados, cuyas de-
más circun'stancias personales constan,
Victoriano Herranz Martín, Julio Agua-
do Pérez y Alfonso Escobar Madero, por
hurto,

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 117, de 1956, por le-
siones, seguidos en este Juzgado contra
Eleazar Fernández Ontiñola y Apolonio
Ruiz Cortés Caro, que se encuentra en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia con fecha 22 del corriente, que en su
parte dispositiva dice:

Fallo Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con
el de este Juzgado, en Madrid, a treinta
y uno de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-
do).—

Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Victoriano Herranz
Martín, Juüo Aguado Pérez, Alfonso
Escobar Madero a la pena de quince
días de arresto carcelario a cada uno,
pago de 300 pesetas de indemnización
al perjudicado Esteban Navarro Galle-
go y al pago de las costas causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Fernando

Agulló (rubricado).

Que estimando la demanda interpuesta
por el Procurador don Alfonso Rojo San-
tiago, en nombre y representación de don
Tomás Aguilera Hernández, contra doña
María Isabel Sanz Mate, doña Ca»rmen
Sanz Mate, asistida de su esposo don Teo-
doro Solano FraUe; doña Eugenia Sanz
Mate, asistida de su esposo don Nicolás
Lahoz; don Clemente Atienza García y
contra los ignorados herederos de doña
Vicenta Mate Miguel, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de inquilinato
existente sobre el piso cuarto derecha,
antes tercero deirecha, de -la casa número
cuatro de la calle de la Espada, de esta
capital, el cual deberá ser desalojado por
sus actuales ocupantes dentro del plazo
lega!, y si no se hiciera voluntariamente
se procedería al lanzamiento, de solicitar-
lo el demandante; y se imponen a los
demandados las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
'mando y firmo. — José Franco (rubri-
cado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en estas actuaciones,
Apolonic Ruiz Cortés Caro y Eleazar
Fernández Ontiñola, como autores res-
ponsables de la falta origen de las mis-
mas, a las penas de cinco días de arres-
to menor y al pago de costas del pro-
cedimiento.

—
Así por esta sentencia, de-

finitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo,

—
Leonardo Fernández Suárez (rubricado).

(A.-8.053)

JUZGADO NUMERO 22
Dado en Madrid, a 22 de mayo de

EDICTO 1957
(B.—2.830)Don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Jluzgado número
veintidós, de los de esta capital JUZGADO NUMERO 3

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el proceso de cog-
nición número cuatrocientos sesenta y
dos,- de mil novecientos cincuenta y cin-
co, seguidos en este Juzgado por «Rio-
del, S. A.», contra don Eduardo Balsera
Molina, sobre reclamación de cantidad,
se acordó sacar a la venta en pública y
segunda subasta, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del valor de la tasa-
ción, de los bienes inmuebles embarga-
dos al demandado, bajo las siguientes

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Sabina Moreno
Rodríguez y Félix Martínez López, con
el núm. 589, de 1956, por lesiones, se ha
dictado sentencia, cuvo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

ra que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
al denunciado Apolonio Ruiz Cortés Ca-
ro, que se encuentra en ignorado para-
dero, libro el presente en Canillas (Ma-
drid), a 22 de mayo de 1957.

Sentencia.
—

En Madrid, a 22 de mayo
de 1957.

—El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Sabina Moreno
Rodríguez y Félix Martínez López, cu-
yas demási circunstancias personales
constan de autos,

(G. C—2.696) (B.-2.905)

Publicación
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
ci mismo día de su fecha, doy fe.

—
Ante

roí: Aniano G. Moreno (rubricado).

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

Advertencias v condiciones
municipal de Canillas (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 102, de 1957, por
maios tratos, que en este Juzgado se
tramita a virtud de denuncia de Francis-
co Martínez Escribano, de treinta y seis
años, casado, agente comercial, cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en la calle de Pon-
tejos, 3 (Pensión Toledana), y actual-
mente se encuentra en ignorado para-
dero, se ha dictado sentencia, que en su
parte dispositiva dice:

Primera Failo: Que debo condenar y condeno,

a Sabina Moreno Rodríguez y a Félix
Martínez López, como autores de. una
falta de lesiones mutuas, a la pena de
cinco días de arresto a la primera, diez
días de arresto al segundo y al pago por
mitad de las costas causadas en este
juicio; y notifíqueseles esta sentencia
mediante edicto que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

—
Así

por esta mi sentencia, lopronuncio, man-
do y firmo.

—
J. M. Vázquez.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo dia de su fecha; doy fe.

—
Ante mí:

A. Rodríguez.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de doña
Vicenta Mate 'Miguel, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
siete de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete.— El Secretario (Firma-
<)o)- "El Juez municipal (Firmado).

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día

dieciséis de julio próximo, y hora de las
once, cuyo local se encuentra instalado
en la calle de Velázquez, número cin-
cuenta y dos, piso quinto.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y nó se admitirán

posturas que no cubran las dos terceras

partes del avalúo de los bienes.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Martínez Escribano, como
autor responsable de la falta origen de
estas actuaciones, a la pena de cinco días
de arresto menor, reprensión privada y
costas del procedimiento. Se absuelve li-
bremente de !a falta que se les imputaba
a los denunciados Carmen Martín Ca-
rabias, Ángel y Ricardo Iglesias Castri-
11o.

—
Asi por esta sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Leonardo

Fernández (rubricado).

(A.—8.047)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
Avirtud de providencia del señor Jluez""«nicipal número veintiuno, de los de

esla .capital,, dictada en el propeso de
Cf*g*nición número quinientos siete, de
**iil novecientos cincuenta y cinco, ins-

udo por el Procurador don César Es-
tiva de Romaní, a nombre de don Fran-
cisco Manella Du-Quesne, contra don
"-esáre© Valcárcel Suárez, spbre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta

11 Pública subasta, por segunda vez y
n ia rebaja del veinticinco por ciento,*
Slguiente:

Tercera

Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado a cuantos de-

seen tomar parte en la subasta, con los

cuales habrán de conformarse, de cuyo

inmueble no existen títulos, sin poder exi-

gir otros; y

Y a fin de que sea notificada en for-
ma Ja anterior sentencia a Sabina Mo-
reno Rodríguez, de cuarenta y tres años,

viuda, empleada, hija de Luis y de Es-
tefanía, natural de Nalda (Logroño), y
a Félix Martínez López, de cincuenta y
dos años, casado, maestro, hijo de Ro-
mán y de, Elisa, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, expido la pre-
sente en Madrid, a 23 de mayo de 1957.

(B.—2.782)

Cuarta
Y para que conste y su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
a Francisco Martínez Escribano, libro
el presente en Canillas, a 29 de mayo de

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta

Una casa en el pueblo de Monterrubic-
de la Serena (Badajoz), marcada con el
número cuarenta y cinco, depierna en

la calle de Onésimo Redondo, de dicha

Vil"TmTde diez metros de fachada por

treinta de orofundidad, que linda por la

brecha entrando, con Santos Romero

Gómez
'

izquierda con otra de Mauricio
RoSo'Te'na, y por la espalda con «te

último Mauricio Romero Tena tiene

planta baja y alta, cocina y corral. Tasa-

(G. C—2.693)

VICÁLVARO

La propiedad de la participación del
Por ioo (veinte por ciento) que po-

2* «!demandado don Cesáreo Valcár-
1 Juárez sobre la finca número nueveooerno, dieciocho antiguo, de la calle

n
- res > de capital.

catite Participación fué tasada en la
tidad de ochenta y cuatro mil pese-• que queda reducida a sesenta y tres
Pesetas por la rebaja del veinticinco
cl«nto antes mencionada.

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal de este distrito de Canillas
(Madrid).

En el juicio de faltas núm. 279, de
1956, por malos tratos, contra Juliana
Serrano Elvira, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 41, de 1957, por
hurto a María Díaz Riaza, de treinta y
dos años, casada, sus labores, que tuvo
su último domicilio conocido en el barrio

Sentencia.
—

En Vicálvaro, a 28 de
marzo de 1957, ante don José Bento Ca-
brerizo, Juez municipal propietario de la
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misma, habiendo visto estos autos de
juicio verbal de faltas por malos tratos,
seguidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública; de la otra, como denun-
ciante, Pasión Navas Nure, y como de-
nunciada, Juliana Serrano Elvira, de
treinta y cuatro años, casada, sus labo-
res, en la actualidad en ignorado para-
dero ; y

la calle Juan de Mena, núm. 3, primero
izquierda.

bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

amiento de ser deelarürf^M'^^Blo efetúa. rebelde Sl \u25a0\u25a0
k

Madrid, ,27 de mayo de 1957.
—

El
Capitán Juez instructor, José Moure.

(G. C—2.595) (B.—2.822)

Madrid, a 27 de mayo de 1957.
—

-El
Juez instructor, Jacobo Sánchez Rodrí-
guez.

Madrid, a 20 de mayo de Iq
-

BlguTz.
'" "'

JaC°b0 Sán *ez3^£
(G. C—2.610) (G. C.-2^2}SEVILLA

Faustino García García, de veinte
años de edad, soltero, vendedor ambu-
lante, hijo de Juan Ramón y de Do-
lores, natural de Madrid, vecino última-
mente de Sevilla, en el barrio Máquina,
choza sin número, encartado en el expe-
diente judicial núm. 271, de 1954, com-
parecerá en el término de quince días
ante don Juan Jiménez de la Rosa, Juez
permanente del Juzgado núm. 2, de la
Región Aérea del Estrecho (Base Aérea
de labiada), con la advertencia de que
si no comparece, transcurrido dicho pla-
fzo, será declarado en rebeldía.

José Antonio Cadalso Montalvo, hijo
de Luis y de Rosario, natural de Ma-
drid, de veintitrés años de edad, de es-
tado soltero, estudiante, domiciliado úl-
timamente en Conde Duque, núm. ío,

sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero ipara su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en la Caja de Recluta núm. i,ante
el Juez instructor don Jacobo Sánchez
Rodríguez, con destino en la citada Caja
de Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Soltó Ques (Luis), hijo de José v d»Ana, natural de Buenos Aires ,*Lfdo viudo de profesión técnico adminS"trativo, de cuarenta y cinco añ Tedad, domiciliado en Madrid últimameíte, en la calle de la Montera, núm ?sprocesado por insulto a Fuerza /J£'da, comparecerá en el término de dtrdías ante el Comandante de Caballeríadon jK.au Luis Vozmedlano UruñuekJuez instructor del Juzgado Militar P?r
'

manente num. i, de Madrid, bajo aoer"obimiento de ser declarado rebelde deno efectuarlo en el plazo señalado
'

Madrid, a 18 de mayo de i9?7 _R1
Comandante Juez instructor, Jfuañ LVozmediano Üruñuela.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juliana Serrano Elvira a la pena de 25
pesetas de multa y al pago de las cos-
tas, sufriendo por- dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto subsidiario corres-
pondiente; y líbrese copia del encabeza-
miento y parte dispositiva de esta sen-
tencia para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a la denunciada.

—
Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, 'mando y firmo.

—
José Bento (ru-

bricado).
Sevilla, a 4 de junio de 1957.— El Te-

niente Juez permanente, Juan Jiménez.
(G. C—2.736) (B.-2.947)

Madrid, a 27 de mayo de 1957.
—-El

Juez instructor, Jacobo Sánchez Rodrí-
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en él dia de su fecha.
LARACHE guez

(G. C.
—2.609)

(G. C—2.410) (B.—2.612)
JUZGADO PERMANENTE NUM. 3Y para que sirva de notificación a la

denunciada, Juliana Serrano Elvira, ex-
pido la presente en Vicálvaro, a 30 de
abril de 1957.

Don Domingo Campillo Benedito, Ca-
pitan Legionario con destino en el
Tercio Dori Juan de Austria, IIIde la
Legión, Juez 'insVuctbr permanente

Fernando Andrés Enrique Carrere
González, hijo de Fernando y de María
de ia Luz, natural de Madrid, de vein-
tiún años de edad y cuyas señas per-
sonales son: estatura, un metro 670 mi-
límetros; soltero, de profesión emplea-
do, domiciliado últimamente en Magalla-
nes, núm. 12, segundo, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 1 para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 1, ante el Juez instruc-
tor don Jacobo Sánchez Rodríguez, con
destino en la citada Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

Manuel Cambronero Yagüe, hijo deManuel y de Encarnación, natural deMadrid, de estado soltero, profesión jar-dinero, de veintinueve años y sin domi-cilio habitual conocido, encartado en el
procedimiento previo núm. 316, de 1957,
que se le instruye por el supuesto deli-
to de hurto, comparecerá en el término
de diez días, a partir de la fecha de la
publicación de esta requisitoria, ante el
señor Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Permanente núm. 2, sito en la calle
del Reloj, núm. 5, de esta capital, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no la efectúa en el plazo señalado.

Madrid, 20 de mayo de 1957.
—

El Co-
mandante Juez instructor (Firmado).

(G. C.—2.415) .(B.—2.632)

JUZGADO MILITAR DE EJECU-

del mismo en la Plaza de Larache
(B.—2.746) Por el presente edicto emplaza a José

Victorero Pavero, de veintisiete años de
edad, hijo de Primitivo y de Emilia, na-
tural y vecino de Madrid, para que en
el plazo de treinta días, a contar de la
presente, se dirija por escrito a, este Juz-
gado indicando su domicilio, para noti-
ficarle la 'resolución habida en las dili-
gencias previas núm. 1.071, de 1956, que
se le instruye al mismo por lesiones.

En el juicio de faltas núm. 182, de
1956, por daños, contra Joaquín Campos
Rodríguez, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen asi

Sentencia.
—

En Vicálvaro, a 9 de
agosto de 1956.

—
Ante don José Bento

Cabrerizo, Juez municipal propietario de
la misma, habiendo visto estos autos de
juicio de faltas por daños, seguidos en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica; de la otra, como denunciados, Joa-
quín Campos Rodríguez, de diecinueve
años, soltero, panadero, domiciliado en
Ledesma, 16; Jorge Campos Rodríguez,
de veintiocho años, soltero, panadero,
domiciliado en Ledesma, 16; j!aime Cam-
pos Rodríguez y Buenaventura Fernán-
dez Zafra, de treinta años, soltero, pa-
nadero, sin domicilio conocido; y

Larache, a 2 de mayo de 1957.
—

El
Capitán Juez instructor, Domingo Cam-
pillo.

(G. C.—2.492) (B.—2.684)
Madrid, a 27 de mayo de 1957.

—
El

Juez instructor, Jacobo Sánchez Rodrí-JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Martín Flores (Juan José) , hijo de
Fernando y Águeda, de veintiún años de
edad, estado soltero, de profesión ofici-
nista, natural y vecino de Madrid, con
domicilios últimamente conocidos en la
calle Don Ramón de la Cruz, núm. 4,
y Conde de Plasencia, núm. 17, com-
parecerá en el término de quince días
ante el Juez del Juzgado MilitarPerma-
nente núm. 1, de Madrid, sito en la ca-
lle del Reloj, núm. 5, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo hace
en el plazo fijado, para responder de los
cargos que se le imputan en el sumario
número 190, de 1957.

guez TORIAS
(G. C— 2.608) Gil de la Cuadra (Antonio), domicilia-

do últimamente en esta capital, calle de
Fernán González, núm. 28, comparece-
•rá en el término de quince días ante el
Juzgado Militarde Ejecutorias, calle del
Reloj, núm. 5, para hacerse cargo del
automóvil de su propiedad MA-6898, de-
positado en causa 132.775, instruida por
homicidio y lesiones por imprudencia
simple.

Manuel Nava Ludeña, hijo de Alfredo
y de Dolores, natural de Madrid, de
veintidós años de edad y cuyas señas
personales son: estatura, un metro 690
milímetros; profesión obrero del campo,
domiciliado últimamente en Cerro de An-
dévalo (Huelva) , sujeto a expediente por.
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. 1 para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en la Caja de Reclu-
ta núm.. 1, ante el Juez instructor don
Jacobo Sánchez Rodríguez, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Joaquín Campos Rodríguez a la pena
de 10 pesetas de multa, 140 pesetas de
indemnización a Gregorio Fernández Za-
fra y al pago de la quinta parte de cos-
tas; y que debo absolver y absuelvo a
Gregorio Fernández Zafra, a Jorge Cam-
pos Rodríguez y a Jaime Campos Ro-
dríguez, declarando de oficio las otras
cuatro quintas partes de costas. Líbrese
copia del encabezamiento y parte dispo-
sitiva de esta sentencia para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación a Buena-
ventura Fernández Zafra.

—
Así por esta

sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
José Bento (rubricado) .

Madrid, 31 de mayo de 1957.
—-El Te-

niente Juez (Firmado).
(G. C—2.670) (B.—2.893)

EL FERROL DEL CAUDILLOMadrid, a 17 de mayo de 1957.
—

El
Comandante Ju,ez instructor, L. Vozme-
diano Uruñuela.

Arribas Madrid (Carlos Secundino),
hijo de Tomás y María, natural de San-
tirso de Abres (Asturias), sin domicilio
conocido, dé profesión encuadernador,
de estado casado, de treinta y nueve
años de edad. Las señas personales del
procesado son las siguientes: Pelo ne-
gro, cejas negras, ojos grandes y cas-
taños, nariz aguileña, boca regular,
frente ancha,' labios -regulares, barbilla
corriente, de un metro 700 milímetros de
estatura, color moreno, barba poca; se-
ñas particulares, ninguna; domiciliado
últimamente en Madrid, calle Alonso He-
redia, núm. 10, procesado por fel delito
de polizonaje, comparecerá en el térmi-
no de t>reinta días, contados a partir de

la publicación de esta requisitoria, ante

el Juez instructor, Comandante de In-

fantería de Marina don José Vega ta-

bana, residente en El Ferrol del Cau-
dillo, para responder a los cargos que
le resulten en causa núm. 401, de 19S •

que por el expresado delito se le instru-
ye, bajo apercibimiento que de no efec-
tuar su presentación en el plazo cita o

será declarado rebelde. .
El Ferrol del Caudillo, 27 de mayo a-

1957.
—

El Juez instructor, José v? s-
CabanaH

(G. C—2.558) ÍB.—2.735)

Hernández Jiménez (Matilde), hija de
Carlos y de Pascuala, natural de Nava-
rrete (Logroño) , de profesión sus labo-
res, de estado soltera, de veinticinco
años de edad, al parecer gitana, con do-
micilio últimamente conocido en Madrid,
chabola bajo el Puente de Praga, com-
parecerá en el término de quince días
ante el Comandante don Juan L. Voz-
mediano Uruñuela, Juez del Juzgado Mi-
litar Permanente núm 1, de Madrid,
sito en la calle del Reloj, núm. 5, bajo
apercibimiento de ser declarada rebel-
de si no lo hace en el plazo fijado, para
responder de los cargos que se le im-
putan en sumario 538, de 1957.

Madrid, a 17 de mayo de 1957.
—El

Juez instructor, Jacobo Sánchez Rodrí-
guez.

(G. C—2.431)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha.

Andrés Cuesta Fernández, hijo de An-
drés y de Genoveva, natural de Madrid,
de veintidós a/íos de edad, soltero, es-
tudiante, domiciliado últimamente en
Joaquín García Morato, núm. 43, Ma-
drid, sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Re-
cluta núm. 1 para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en la Caja de Recluta núm. 1,
ante el Jnez instructor don Jiacobo Sán-
chez Rodríguez, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Y para que sirva de notificación a
Buenaventura Fernández Zafra expido
la presente en Vicálvaro, a 30 de abril
de 1957.

(G. C.-2.538) (B.—2.739)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Madrid, a 17 de mayo de ¡957.—El
Comandante Juez instructor, Juan L.
Vozmediano Uruñuela.JUZGADO NUM. 5 DE LA JURIS-

DICCIÓN CENTRAL DE MARINA
Lázaro José de Luna Hurtado, hijo de

José y de Elena, natural de La Puerta
del Segura, Orcera (Jaén), de treinta y
dos años de edad, ex auxiliar adminis-
trativo de la Armada, procesado por el
supuesto delito de uso indebido de iden-
tidad militar, comparecerá en el térmi-
no de treinta días ante el Juez instruc-
tor del Juzgado núm. 5 de la Jurisdic-
ción Central de Marina, Capitán de In-
fantería de Marina don José Moure Mou-
re, bajo apercibimiento de ser decora-
do rebelde si no lo efectuase.

(G. C—2.411) (B.—2.611) Madrid, a 20 de mayo de 1957.
—

El
Juez instructor, Jacobo Sánchez Rodrí-
guez.

Saturio Brea Merchán, hijo de Satu-
rio y de Esperanza, natural de Madrid,
de veintiún años de edad y cuyas señas
personales son: estatura, un metro 68o
milímetros; soltero, estudiante, especia-
lidad aparejador, habla inglés, domici-
liado últimamente en Fernando el Ca-
tólico, núm. 4, primero, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. ipara su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en la Caja
de Reclcta núm. i,ante el J¡uez instruc-
tor don Jacobo Sánchez Rodríguez, con
destino en la citada Caja de Recluta,

(G. C.
—

2.424)

Manuel Torán Várela, hijo de Luis y
de Manuela, natural de Madrid, de vein-
ticinco años de edad, domiciliado últi-
mamente en Mártires Concepcionistas,
número 6, sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja de
Recluta núm. ipara su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero i,ante el Juez instructor don Ta-
cobo Sánchez Rodríguez, con destino "en
la citada Caja de Recluta, bajo apercir

(B.—2:851)
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provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Por tanto, ruego a las autoridades,
tanto civiles como militares, que caso
de ser habido lo pongan seguidamente
a disposición de este Juzgado, sito en
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